
7902 17 junio 1964 B. O. del E.—Núm. 145

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se dispone ascensos de 
escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 
en vacante producida por pases a superior categoría 
de don José María Raposo Piqué.

Ascensos de escala:

A Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe de ■ Administración 
cijfil de primera, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo don Angel 
García Cogollor.

A Ingeniero Primero, Jefe de Administración civil de pri
mera cla¿e, con el sueldo; anual de 28.800 pesetas, más dos men
sualidades extr^rdinariás acumulables al mismo don Rafael. 
Dal-Re Tenreiro
s Los anteriores ascensos se entenderán cónferidos con anti
güedad de 2f5 de mayo dei corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas •por la que se reconoce a don Modesto 
Balboa Rodríguez, Delineante de la Inspección de indus
tria de la Región Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto’ del Personal al servicio de 
la Administración de la Región Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de 
V. S., ha tenido a bien reconocer al Delineante de la Inspección 
de Industria de la misma don Modesto Balboa Rodríguez, a.l 
solo efecto de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de la expresada Administración, 
el sueldo anual de 18.240 pesetas, inmediatamente superior al 
que corresponde a la categoría que actualmente ostenta, con 
efectividad de 9 de mayo actual, cuya diferencia de haberes per
cibirá con cargo al crédito corrrespondiente del presupuesto de 
dicha Región.

Lo que participo a V. S. pará'su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1964.—El Director general, José Díaz 

dé Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

OPOSiaONES Y CONOTRSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de junio de 1964 por la que se convocan 
oposiciones para proveer 15 plazas de alumnos de la 
Escuela Judicial.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 27 del Reglamento de la Escuela Judicial aprobado por De
creto de 8 de mayo de 1961,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar oposiciones para 
proveer 15 placas de alumnos de la referida Escuela de las 
que se asignarán 10 a la Carrera Judicial y cinco a la Fisdal.

Las citadas oposiciones se celebrarán conforme a las si
guientes normas:

Primera.—Para tomar parte en las oposiciones se requiere 
ser varón, de estado seglar, mayor de veintiún años. Doctor o 
Licenciado en Derecho, tener la necesaria aptitud física, care
cer de antecedentes penales y justificar una intachable conducta 
moral y cívica.

Segunda.—^Para poder ser admitido a la práctica de la opo
sición, los solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condir 
clones exigidas en la norma primera, referidas siempre a la 
fecha/ en que expire el plazo señalado para la presentación 
de solicitudes. A la instancia acompañarán recibo de haber 
satisfecho en la Sección primera de la Dirección General 4e 
Justicia la cantidad de quinientas pesetas en concepto de dere
chos de examen, cuya cantidad se aplicará al pago de los 
gastos que se originen y al de las asistencias de los miembros 
del Tribunal, conforme a lo establecido en el Decreto de 7 de 
julio de 1949.

También deberán expresar en la instancia el idioma o idio
mas que desean ser examinados, que habrán de ser necesa
riamente alemán, francés, inglés o italiano, y podrán unir 
cuantos documentos justifiquen méritos y servicios profesiona- 
les> certificaciones de estudios, premios ordinarios y extraordi
narios, títulos facultativos, trabajos científicos publicados, etc.

TQercera.—Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia y documentos al Presideáte de la Audien
cia Territorial o Provincial a que corresponda su domicilio, 
dentro del plazo de treinta- díafe hábiles a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín (Oficial del Estado». 
Loá que residan en el extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplomática o consular de Es-

las solitudes deberán precisarse el carácter con que el 
opositor pretenda fi^rar en cada uno de los cuatro primeros 
grupos a que se refiere el artículo tercero de la Ley de 17 de 
julio de 1947, y en justificación de ello acompañarán los que 
sean prc^estos por el Tribunal, como aprobados en los ejer
cicios y en su momento oportuno:

a) Los caballeros mutilados, testi|nonio o copia del acta a 
que se refiere el artículo 25 del Reglamento Provisional del

Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra de 5 de abril 
de 1938.

b) Los ex combatientes, certificación expedida por la auto
ridad mñitar correspondiente de la concesión de la Medalla de 
la Campaña o de que reúnen las condiciones que para su obten
ción se precisan. j

c) Los ex cautivos o los que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos deberán justificar el tiempo de .dura
ción de su cautiverio, que, en todo caso, deberá de exceder de 
tres meses.

d) Los huérfanos y personas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
los rojos acr^itarán debidamente dicho extremo,

Cuarta.—Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan 
recibiendo las solicitudes, practicarán las informaciones necesa
rias respecto a la conducta del solicitante, y su adhesión al 
Estado Nacional, debiendo reunir la mayor cantidad de datos 
para que el informe reservado sea lo más concreto y exacto 
posible. Si se tratase de individuos que sirven cargos en la 
Administración de Justicia, harán constar si han sido objeto 
o no de sanción en la depuración.

Los Presidentes de las Audiencias comunicarán por telégrafo 
al Ministerio de Justicia y al Director de la Escuela Judicial, 
en el término de veinticuatro horas después que termine el pla
zo de presentación de solicitudes, el número de éstas que se 
han preséntado en aquella Audiencia o la manifestación, en su 
caso, de no haberse recibido ninguna.

Quinta.—^Los Presiaentes de las Audiencias remitirán las so
licitudes recibidas hna vez expirado el plazo de presentación de 
las mismas al Director de la Escuela Judicial, quiai las pasará 
al Ministerio de Justicia para que decida sobre su admisión 
y publique las , listas de aspirantes aámitidos o excluidos. Los, 
que se encuentren en este último caso ppdrán interponer recurso 
de reposición ante el Ministerio, contra su exclusión, en un 
plazo de quince días á contar del día siguiente al de la publi
cación de las expresadas listas en el «Boletki Oficial <fel Esta
do», cuyo recurso se considerará desestimado por el transcurso 
de igual tiempo sin recaer resolución sobre el mismo. ^

Sexta.—Después de publicadas las listas de admitidos y ex
cluidos se nombrará el Tribunal censor de las «posiciones, el 
cual estará presidido por el Presidente del Tribunal Supfemo, 
y formarán parte de él, en concepto de Vocales, el Fiscal del 
mismo Tribunal, el Director y el Jefe de Estudios de la Escuela, 
un Magistrado del Tribunal Supremo, un Abogado Fiscal del 
mismo Tribunal y el Letrado del Ministerio de Justicia que 
desempeñe la Jefatura de la Sección de Personal de las Ca
rreras Judicial y Fiscal que ejercerá también el cargo de Se
cretario del Tribunal censor. ,

Para la práctica del ejercicio de idiomas se adscribirá al Tri
bunal, con voz y voto, el Profesor de Idiomas d© la Escuela 
Judicial.

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un 
Presidente de Sala del mismo Tribunal; el Fiscal del Tribunal 
Supremo, en un Fiscal general, y el Director y el Jefe de Es
tudios, en profesores titulados de la Escuela, siendo necesaria 
en todos los casos la aprobación del Ministerio de Justicia.


